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Morena, el partido
más opaco con

laciudadanía
Acumula 622 recursos de revisión por
inconformidad a respuestas que da a

las solicitudes de información

PERIODISMO DE INVESTIGACION Y DATOS

En la víspera de su cambio de diri-

gencia,Morena tiene de frenteelre-

to de laaopacidad Entre2016 el pri-
mer semestre de 2024, se erigió co-

mo el partido que más recursos de
revisión acumulódepartede ciuda-
danos inconformes con las respues-
tas sus solicitudes de información

pública: 622

Es. además, el que más denun-
cias tiene por incumplimiento de

obligación de transparentar infor-

mación en la Plataforma Nacional
de Transparencia, de acuerdo con

registros del Inai. El partido registra
110 denuncias. esdecir.51%del total
recibido de 2018 a la fecha.

NACIÓN A4

EL DATO

En muchos ca-

SOS. Morena ha

reservado in-

formación que le

solicitan los ciu-

dadanos hasta

por cincoaños.
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MORENA, El PARTIDO
MÁS RESISTENTE
LATRANSPARENCIA
El instituto político, que se encuentra en la víspera del cambio de su

dirigencia,acumula 622 recursos de revisión por parte deciudadanos
inconformes con sus respuestas a solicitudes de información

ERNESTO AROCHE

mx

Texto: ERNESTO AROCHE
-nacion@eluniversal.
Ilustración: ANI CORTÉS

ntre 2016yel primer semes-

tre de este año, periodo en

que Morena fue presidido
por Andrés Manuel López
Obrador, Yeidckol Polevns-
ky, Alfonso Ramirez Cuéllar

yMario Delgado Carrillo, el partido
se erigió como el instituto político
que más recursos de revisión acu-

muló por parte de ciudadanos in-
conformes con las respuestas a sus

solicitudes de información pública,
un total de 622.

Lacifra representa 40% de losmil
531 recursos de revisión que el Ins-
tituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales (Inai) re-

cibió en el periodo a causa de siete

partidos nacionales: Morena, PAN.
PRD, PRI, MC. PVEMy PT.

En cantidad de recursos, el par-
tidoguinda fue seguido por el PAN,
con 253, el PRD. 235.

Morena fue reconocido como

instituto político en 2014. Desde ese

momento y hasta 2015 fue dirigido
por MartiBatres,hoy jefe deGobier-
no de la Ciudad de México. El pe-

riodo que dirigió Batres no se ana-

lizó para este trabajo porque la Ley
de Transparencia que consideró a

los institutos políticos como sujetos
obligados directos empezó a apli-
carse en forma hasta 2016.

El partidoMorena es también el
más sancionado por faltar su obli-

gación de atender las solicitudes de

transparencia de ciudadanos, de
acuerdo con datos del Instituto Na-
cional Electoral (INE) -la entidad
sancionadora-ysolicitudes de in-
formación atendidas por el Inai.
Desde 2016han recibido36 de las
multas impuestas por el INE.

Losciudadanos le han pregunta-
do a Morena sobre los recursos que
ejerceen arrendamiento deoficinas,
comprade inmuebles,gastosen ho-

teles, vuelos y viáticos en general.
También le hanpedido losgastosen
contratación de encuestas para la

designación de candidatos. Morena
se ha negado a informar reiterada-

mentey,en muchos de loscasos, ha
reservado la información hasta por
cinco años.

De acuerdo con datos del Inai, el
índice de recurrencia de las solici-
tudes (número de solicitudes que
fueron recurridas ante la inconfor-
midad de la respuesta por cada 100

que fueron presentadas) es de
10.2%, el doble del puntaje general
de sujetos obligados políticos, cuan-

tificado en 5.1%.

La LeydeTransparenciaestable-
ceque los partidos políticos,al igual
que la administración pública fede-
ralylos poderesLegislativoy Judi-
cial debenpublicarperiódicamente
la información que producen por
sus actividades.

Sin embargo, el partido tiene se-

rias inconsistencias. ejemplo, en

elprimersemestrede este año, Mo-
rena publicó cero contratosporho-

norarios, mientras queen elmismo

periodo del año pasado tenía regis-
trados2 mil719. Una situación simi-
lar la publicación de sus padrones
de proveedores: en laiprimeramitad
de 2024 tiene reportados seis pro-
veedores, mientrasque para elmis-

mo periodode 2023 reportó 97, y 132
en 2022. Los gastos de comisiones
oficiales de 2021 tienen cero regis-
tros, igual que los de 2024.

El último dictamen financiero

que se puede consultar de Morena
en laPlataforma Nacionalde Trans-

parencia (PNT)corresponde 2021,
de acuerdo con una revisión hecha

por EL UNIVERSAL.
Aun así, ha sidocalificado con el

100% de cumplimiento en las ve-

rificaciones que hace el Inai año

con año. Consultado al respecto, el
instituto afirma que "no tiene atri-
buciones para auditar laveracidad
de la información que publican los
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sujetos obligados, en este caso un

partido político, obien, para inves-

tigarsi toda la información que pu-
blicitan es toda la que resguardan
en sus archivos".

En 2018, el Inai dio vista al INE
sobreel incumplimientode Morena
con sus obligacionesde transparen-
cia. Cuando el INE comenzóa re-

visar elcaso, Morenaaseguróqueno
había cumplido con la publicación
de los datos del tabulador de pagos
a los funcionarios partidistas por-
que un virus informático había in-
fectado sus sistemas electrónicos,
sin ofrecer prueba alguna.

Dice el documento CG192/2019:
"el partido político denunciado, en

diversos momentos procesales for-
muló manifestaciones, pero nunca

aportó elementos quecorroboraran
su dicho,en el sentidode que la car-

ga no se realizó debidamente debi-
do a la presenciade un virus infor-
mático en los archivos".

Morena es, además, el instituto

político quemás denuncias por in-

cumplimiento de su obligación de

transparentar información en la

PNT, de acuerdo con registros del
Inai. El partido registra un total de

110 denuncias reportadas, esto re-

presenta 51% de las recibidas desde
2018 la fecha.

En los ocho años en que los ins-
titutos políticos han tenido que
transparentar su actuar a la ciuda-
danía, Morena,partidofundadopor
el presidente Andrés Manuel López
Obrador, ha sido el más renuente a

rendir cuentas sobreel uso de los
cursospúblicosqueejerce, deacuer-
do con indicadores, datos estadísti-
COS respuestasde información del
Inai INE.

Actualmente, el instituto político
es liderado por Mario Delgado, se

halla en la víspera de un cambio de

dirigencia. Se ha anunciado queel

hijo de López Obrador, Andrés Ma-
nuel López Beltrán, ocupará un

puesto estratégico. Si todo marcha
como se tiene previsto, Luisa María
Alcalde será la nueva lideresa.

Estemedio solicitóentrevistacon

la secretaria general de Morena, Ci-
tlalliHernández;sin embargo, hasta
el cierre de esta edición la petición
no fue atendida.

En materia de opacidad hay un

dato destacable en el que sí le gana
el Partido Acción Nacional (PAN),

en número de expedientes clasi-

ficados como reservados. De acuer-

do con informaciónpública, el PAN
tiene 69 expedientes, mientras que
Morena,hastaelprimerssemestrede

este año, cuenta con 34.

Elminimo esfuerzo

Cecilia Azuara Arai, abogada inde-
pendienteyespecialistaen derecho
a la información, sostiene que "los
partidos políticosen generalno han
interiorizadoa la transparencia co-

mo un valor, sino como una obli-

gación legal. Cumplen porque la ley
les obliga, pero hacen lo mínimo

para ello".
Y agrega: "Parte del problema es

el compromiso de la clase política
con el tema, es un tema política-

etodoel mun-

do se ufana, pero la realidad es que
no hayun compromiso real. Trans-

parencia no es publicar mucha in-

formación, transparencia es dar a

conocer determinaciones relevan-
tes, contratos, gasto, en fin.. creo

quesigue publicándose mucha paja
lo verdaderamente importante en

muchos casos se clasifica".
Julieta del Río, comisionada del

Inai, considera que los partidos po-
líticos "malinterpretan la transpa-
rencia como una vulneración a su

coto de poder, por ello hay mucho
recelo ahacer públicossusgastos y
la toma de decisionesal interior. Es-

to se refleja en los procesos de de-

mocracia interna y selección de
candidaturas, por ejemplo".

La comisionada insiste en la ne-

cesidad de una transparencia
proactiva. "Los partidospolíticosno

deben esperar a que la ley los obli-

gue, sinoacercar la mayor informa-
ción posible a la sociedad".

Lilia Vélez Iglesias, expresiden-
ta de la Asociación Mexicana de
Derecho a la Información, afirma

que ha faltado una mayorpedago-
gía sobre lo que es el derecho de
acceso la información,vinculado
con latransparencia, uncompro-
miso de los partidos políticosyde
los actores públicos con la rendi-
ción de cuentas.

Uncasoparadigmático
El 26 de julio de 2021, haceya tres

años, una persona ingresó una so-

licitud de informacióna Morenapa-
ra quese le informara siel inmueble
ubicado en Ejército Nacional 359,
colonia Granada de la Ciudad de
México, que el líder morenista Ma-

rio Delgado Carrillo ocupaba como

oficina alterna, era rentado o com-

prado. El partido, primero, declaró

re-

conoció quesi teníaoficinas ahí,pe-
ro se negó a hacer público el docu-
mentodecompraoarrendamiento,

argumentando que transparentar
esa información "podría poner en

riesgo integridad física" de lasper-
sonas que ocupan el inmueble. Lo
reservó por tres años.

El caso llegó al Inai y, en octubre
de ese año. seordenó al partido en-

tregare contrato, pero fue ignorado.
El caso llegó al INE y éste decidió
sancionar al partido: aplicó una

multa de 134 mil 400 pesos.
A pesar de ello, hasta la fecha el

contrato no se hace público en la

plataforma de transparencia.

110
DENUNCIAS
ha recibido Morena desde 2018

por incumplirsuobligaciónde

transparentar información en la PNT.

36
SANCIONES

de un universode50 ha recibido
Morena por partedel INE debido a

que no transparenta información.

JULIETA DEL RIO
Comisionada del Inai

"[Los partidos políticos]
malinterpretan la
transparencia como
una vulneración a su
coto de poder, por ello
hay mucho recelo a hacer

públicos sus gastos"

CECILIA AZUARA ARAI

Especialista en derecho
información

"Los partidos políticos,
en general, no han
interiorizado a la
transparencia como
un valor, sino como una

obligación legal. Cumplen
porque la ley les obliga
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LLUEVENRECURSOS DE REVISIÓN

Según el Inai, lospartidos han recibido mil 531 quejas
por parte de ciudadanos inconformes desde 2016.

PARTIDO QUEJAS PORCENTAJE

Morena 622 40.6

PAN 253 16.53

PRD 235 15.35

PRI 215 14.04

MC 77 5.03

PVEM 67 4.38

PT 62 4.05

PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN Y DATOS

monitored
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EL LUNESARRANCA
AÑO ELECTORAL

INE partirá
de cero en

elección
de jueces
DADO QUE NO HAY PRECEDENTES,
el instituto deberá generar un marco

geográfico, así como las reglas del

juego, para los comicios extraordinarios
de 2025, explica la consejera presidenta

POR AURORAZEPEDAY

LETICIA ROBLES DE LA ROSA

Para la elección extraordi-
naria de juzgadores de 2025.
ordenada en la reforma al
Poder Judicial, el Instituto
Nacional Electoral (INE) ten-

drá que iniciar de cero va-

rias partes del proceso, entre

ellas el marco geográfico
y su cartografía, advirtió la

presidenta del instituto, Gua-
dalupe Taddei.

El próximo lunes 23 de

septiembre iniciará el pro-
ceso electoral para los co-
micios judiciales de 2025. en

los cuales no se podrá utili-
zar la base de los 300 dis-
tritos. como se realiza en las
elecciones ordinarias, dado

que el Poder Judicial tiene
una cartografía distinta, por
lo que el INE deberá generar
un marco geográfico que sea

la base de la organización de
la elección.

Además, al tratarse de las

primeras elecciones de este

tipo en el país, el instituto
debe crear las reglas del jue-
go, sin los partidos políticos
ni leyes secundarias, pero SÍ
con la facultad reglamenta-
ria necesaria para esperar la

legislación secundaria en la
materia, indicó Taddei.

En tanto, el Consejero de
la Judicatura Federal ya se

coordina con el Senado para
entregarle la información del
número de jueces que ge-
nerarán vacantes y la canti-
dad de juecesy magistrados
que serán sustituidos. para

cumplir, así. con el régimen
transitorio de la reforma al
Poder Judicial.

Senado será el encar-

gado de emitir la convo-

catoria para la elección de

para
un plazo de 30 días natura-

les. los cuales comenzaron a

contar desde el pasado 16 de

septiembre, cuando entró en

vigor la reforma judicial
PRIMERA PAGINAS 4-5
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TADDEI AFIRMA QUE SEPARTEDE "CERO"

INE ve escollos
en elegir jueces

EL LUNES
arrancará
el proceso
comicial para
que togados
sean votados

por primera vez;

pedirán más

recursos

POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.com.mz

El próximo 23 de septiem-
bre iniciará el año electoral

para la elección judicial del

primer domingo de junio de

2025, comentó la consejera
presidenta del INE. Guada-

lupe Taddei Zavala, quien
explicó que tendrán que
crear "de cero varias partes
del proceso, entre ellas, el

marco geográficoy su car-

tografía, lo que servirá sólo

para esos comicios, pues no

se podrá utilizar la base de
los 300 distritos electorales
como se realiza en las elec-
ciones ordinarias.

Hay que recordar que
la reforma judicial fue pro-
mulgada el pasado 16 de

septiembre y, partir de esa

fecha. el INE tiene siete días

para sesionar el inicio del
añoelectoral.

Taddei Zavala enfati-
zó que están partiendo de
"cero" que van a poner por

primera vez las reglas del

juego, sin los partidos polí-
ticos, sin leyes secundarias,
pero sí con la facultad re-

glamentaria necesaria para
esperar la legislación secun-

daria en la materia.

Agrego que ya están tra-

bajando de manera coor-

dinada con las áreas y

consejerías. Este ejercicio
inédito arrancará con un

acto cívico las 8 de la ma-

nana y posteriormente se

instalará elConsejoGeneral.
En esa sesión se dará la

orden de elaborar un calen-
dario de actividades. algu-
nasde ellas en coordinación
con el Poder Judicial, y se

reformará el reglamento de

sesiones del INE pues los
partidos no podrán partici-
par en los puntos que ten-

gan que ver con la elección
de cargos judiciales,se crea-

rá la comisión temporal que
observará el proceso de or-

ganización de esta elección

se mandaráa las áreas ini-

ciarel trabajo de generación
de un marco geográfico que
va ser la base para organi-
zar esa elección.

"Hay una cartografía di-

ferente, el Poder Judicial tie-

ne una constitución distinta.
los procesos electorales que
nosotros organizamos pues
tienen una demarcación
geográfica que habla de la

representación popular, es-

tataly federal. legisladores
presidencia. En este caso la

configuración de las áreas de

adscripción de jueces, ma-

gistradosy todo lo que tiene

quever con el Poder Judicial
tiene que ver con las cargas
de trabajo, procesales, no

tiene que ver con las bases

que constituyen los distritos")
dijoGuadalupe Taddei.

A la sesión del lunes sólo
asistirán las consejerías con

sus colaboradores, las y los
vocales del INE y las presi-
dencias de los órganos públi-
COS electorales locales.

Manifestó que "el reto ma-

yúsculoesque confianza de
la ciudadanía no demerite su

relación con el INE. habremos
de fijarnos los mismos están-

dares decalidad que tenemos

para todos procesos"
Vaticinó que habrá mu-

chas dificultades técni-

cas, pero confió en que las
áreas están calificadas para
resolverlos.

Por su parte, en entrevista
previa ala sesión de este jue-
ves. la consejera Dania Ravel
comentó que estarán revi-
sando si la presupuestación
de los recursos necesariosse

realizará de acuerdo al mar-

CO geográfico de los cargos

a elegir para jueces, juezasy
siete ministros de laCorte.

Comento que, como es

un ejercicio inédito, que no

puede tomarse como una

revocación de mandato.
consulta popular,o elección
ordinaria, es probable que
tendrán que hacerse ade-
cuaciones presupuestales al

ejercicio 2024 y calcular lo

que se necesitaría paracon-

cluir la organización de los
comicios en 2025.

7
DIAS
le dio la ley al INE para
arrancar el proceso
electoral paraelegir a

jueces magistrados.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-09-20 02:38:12 496 cm

2
Página: 1, 4 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El reto mayúsculo
es que la confianza

de la ciudadanía no

demerite su relación

con el INE: fijaremos
los mismos estándares

de calidad para todos

los procesos."

GUADALUPE TADDEI
CONSEJERADEL INE

Foto: Especial
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#ELLUNES

INE arranca

proceso para
elección de PJ

TADDEI DIJO QUE EL MAYOR
RETO ES OFRECER LOS MISMOS

ESTÁNDARES DE CALIDAD

POR MISAEL ZAVALA

PAIS@ LHERAL DODEMEXICO .COM

El lunes. el Consejo General
del Instituto Nacional Electo-
ral (INE) dará inicio al proceso
electoral del poder judicial,
informó la consejera presi-
denta del órgano electoral.
Guadalupe Taddei Zavala.

Previo a instalar la sesión

se llevará a cabo una ceremo-

nia cívica en la que no esta-

rán los representantes de los

partidos políticos, pues es un

proceso en el que no pueden
intervenir.

Taddei Zavala informó que
todos los consejeros han reci-

bido reuniones permanentes
para que el lunes inicie el pro-
ceso. Para este se elaborará

un calendario de actividades,
además de que se establecerá

una comisión temporal del

proceso electivo.

"Estamos buscando acer-

camiento con el Senado y la

Cámara de Diputados y es-

tamos en la construcción de
todo el dilemario que habre-
mos de presentar para poder
darle cauce", apuntó.

Dijo que mayorretoes "fi-

jarnos los mismos estándares
de calidad V que no haga dife-
rente al INEy habrá que ofre
cer los mismos estándares" H

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ORDEN. Harán calendario de actividades.
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El lunes iniciará elINE

procesoelectoral parael
Poder Judicial: Taddei
Consejo General realiza reunión extraordinaria para
reformar y hacer adiciones al reglamento de sesiones

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

ElConsejo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE) dará inicio al

proceso electoral del Poder Judicial
el próximo lunes, informó la conse-

jera presidenta, Guadalupe Taddei
Zavala.

Para ese día se tiene contempla-
do que antes de instalar la sesión
los consejeros y personal del ór-

gano electoral llevarán a cabo una

ceremonia cívica, en la que no ha-
brá representantes de los partidos
políticos, ya que en este proceso no

pueden intervenir.
Detalló que han sostenido reunio-

nes permanentes todos los conse-

jeros para que el 23 de septiembre,
como lo mandata la Constitución,
comience el proceso para el cual se

elaborará un calendario de activida-
des y se establecerá una comisión

temporal del proceso electivo.
Aunado a ello, explicó que anoche

realizaron una reunión extraordina-
ria para reformary hacer adiciones
a su reglamento de sesiones, con

el fin de que para este proceso no

formen parte representantes de
los partidos políticos en el Consejo
General.

"Estamos buscando acercamien-
tos con el Senado y la Cámara de

Diputados y estamos en la cons-

trucción de todo el "dilemario" que
habremos de presentar para darle
cauce", apuntó entrevistada en el
marco de la sesión del Consejo Ge-
neral de ayer.

Presidenta no

tomará vacaciones

La consejera presidenta dijo que
no podrá estar de vacaciones para
sacar adelante todo, además de que
deberán instalar una comisión tem-

poral para el seguimiento del pro-
ceso y la indicación a las áreas ope-
rativas para que generen el marco

geográfico electoraly el calendario
de actividades.

Aclaró que esto no está contem-

plado en el presupuesto, pero alcan-
za para incluir en 2025 todo lo que
tiene que ver con el proceso.

"Tenemos que definir el marco

geográfico con el Poder Legislativo
para sacar rápidamente los prime-
ros cálculos. Los procesos electora-
les tienen una cartografía diferente

yhabrá que delinear unonuevo para
el Poder Judicial, porque la adscrip-
ción de jueces y magistrados tiene

que ver con otras circunscripcio-
nes", subrayó.

Consideró que el reto mayúsculo
es "fijarnos los mismos estándares
de calidad y que no haga diferente
al INE".

Admitió que hay "muchas difi-
cultades operativas", pero para eso

cuentan con áreas técnicasaltamen-
te calificadas, con los delegadosy los
organismos públicos locales con los

que deben trabajar de la mano.
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Confirma el INE extinción del PRD como partido político
por no alcanzar 3% de votación en la pasada elección

Por 10 votos a favor y uno en contra del consejero Uuc-kib Espadas,
así como lamentaciones, el INE aprobó el dictamen por el que se

extingue al PRD como partido político nacional, al no haber sacado
al menos tres por ciento de la votación en la pasada elección federal.
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#'LUTODEMOCRÁTICO

PRD pierde
derechos y
presupuesto

INE DECLARA LA LIQUIDACIÓN
DEL SOL AZTECA COMO PARTIDO;
NOS VAMOS ORGULLOSOS: ÁVILA

POR MISAEL ZAVALA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

El Partido de la Revolución
Democrática (PRD) perdió a

partir de layer todos sus de-
rechos y prerrogativas, por
lo que sus recursos deberá

entregarlos al Instituto Na-
cional Electoral (INE).

Ayer, el Consejo General
del INE, aprobó un dictamen
de laJunta General Ejecutiva
relativoa la pérdida de regis-
tro del PRD.

"Se declara la pérdida de

registro como partido polí-
tico Nacional, del Partido de
la Revolución Democrática,
en virtud de que al no haber
obtenido el 3%de la votación
válida emitida en la elección
federalordinaria celebrada el
2 de junio", indicaresolución.

En lo que fue elúltimo dis-
curso oficial del PRD, Ángel
Ávila, representantedel parti-
do ante el INE, aceptó que los
números son claros y fríos,
pues únicamentealcanzaron
un millón 449 mil 176 votos,
es decir 2.5% de la votación.

"Asíhay quedespedirnosel
día de hoy,porqueaportamos
lo que teníamos que aportar,
dimos el esfuerzo, las luchas
políticas y nos vamos orgu-
llosos de lo que logramos". H

FINAL. Jesús Zambrano pierde a su partido.
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TEMATICAS KIKER DOS PARTES

Dan último adiós al PRD en el INE
POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.commx

El Partido de la Revolución
Democrática (PRD) oficial-
mente perdió su registro ayer
jueves, luego que el Conse-
jo General voto el inicio de su

liquidación.
En este marco. Ángel Ávila,

representante del sol azteca

ante el INE, hizo un recorrido
histórico de las aportaciones
de ese partido para la demo-
craciamexicana.

'Hay que despedirnosel día
de hoycon mucha dignidad de
este Consejo General, porque
aportamos lo que teníamos

que aportar, porque dimos el
esfuerzo, dimos las luchas po-
líticas que teníamos que traba-
jar nos vamos orgullosos de
loque logramos, porque logra-
mos abriral régimen logramos
generar condicionesy logra-
mos avanzar" apuntó Avila.

Dejó entrever que los ac-

tuales integrantes del sol azte-

ca buscarán un nuevo registro
el próximo año y apuntó que
las y los militantes no van a

dejar de luchar porque el país
siga con libertades, menos

desigualdadesy lo más demo-
crático posible.

Justificó la alianza con el

PRI el PAN al decir que "una
coalición podía ayudar age-
nerar contrapesos en la Presi-
dencia de la República, en el

Congreso de la Unión. Creía-
mos en una coalición plural
que permitiera que se expre-
sara libremente la ciudadanía

y que no fueran monocolores
los congresos federales y los

de los estados. Hoy de una

otra forma la ciudadanía ha
dado un veredicto".

Lo despidieron las once

consejerías y partidos polí-
ticos como el PAN. MC. PT y
el PRI, que le dedicaron pa-
labras a la lucha del perre-
dismo, con excepción de los

representantes de Morenay
del Verde Ecologista que no

tomaron la palabra.
único consejero envotar

en contra del dictamen que
declaró la pérdida del registro
del PRD fue el consejero Uuc-
kib Espadas, quién en su pa-
sado, fue parte de los partidos
de izquierda que construye-
ron PRD.

Hay que despedirnos el día

de hoy con mucha dignidad
de este Consejo General,

porque aportamos lo que
teníamos que aportar."

ÁNGEL ÁVILA
REPRESENTANTE DEL PRD EN EL INE

Fotos: Especial
Mientras el consejero Uuc Kib Espadas votó contra la desapari-
ción del PRD, Ángel Ávila destaçó los logros del partido.
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Oficial, la pérdida de registro

Tras 35 años de

existencia, el
PRD hamuerto

El INE emitió el dictamen al

no haber obtenido el instituto

político al menos 3 por ciento

de votos el pasado 2 de junio
LILIAN HERNÁNDEZ P10

Declarael INE muerto al

PRD, de apenas 35 años
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Ayer, después de 35 años de exis-

tencia, el PRD se extinguió. El Con-

sejo General del Instituto Nacional
Electoral (INE) declaró oficialmente
el dictamen de la pérdida de su re-

gistro, por no haber obtenido 3 por
ciento de la votación válida emitida
en la elección federal del2 de junio.

Aunque en la madrugada del3 de

junio se supo que se apagaría, ayer
el dictamen oficial fue una especie
de acta de defunción, con la que
su presencia en la Herradura de la
Democracia concluyó. Antes de la
declaratoria de su final, los 11 con-

sejerosy los representantes de PAN,
PRI, MCy PT emitieron sus postu-
ras,aplaudieron sus logrosycoinci-
dieron en queel PRD fue pieza clave
en la conformación yconsolidación
de la democracia en México.

Sólo Morenay el PVEM se man-

tuvieron en silencio. De hecho, el

representante del partido guinda,
Sergio Gutiérrez Luna, se conectó
de manera virtual a la sesión sin
mostrar su cámara, por lo que no

se supo si estuvo presente en el mo-

mento en que se abordó este tema

histórico en la política mexicana.
El representante del PRD, Ángel

Ávila Romero, emitió un discurso
sobre la historia del partido y sus

aportaciones a la vida pública del

país, pero también señaló que co-

metió errores,y aunque no admitió

que uno de ellos fue haberse aliado
al PAN y al PRI, comentó que le

apostaron a la coalición porque en

2021 sí les funcionó.
Al salir del salón de sesiones, Án-

gel Ávila detalló que el PRD se man-

tiene con vida como partido local en

13 entidades: Baja California Sur,
Sonora, México, CDMX, Michoa-
cán, Morelos, Tlaxcala, Hidalgo,

San Luis Potosí, Guerrero, Tabasco,
Zacatecas y Oaxaca.

"Es un día de luto para la demo-
cracia mexicana; este registro per-
tenece al Partido Comunista Mexi-
cano (PCM), y por último al PRD",
donde hubo figuras que no sólo pu-
sieron todo su empeño y esfuerzo

por verlo nacer, sino que dieron su

vida e incluso fueron encarcelados

por perseguir sus ideales.
"El partido contribuyó a la for-

mación de la democracia en este

paísynos sentimos orgullosos de lo

que aportamos a la vida mexicana.
Ha sido impulsor y participó en la
construcción de instituciones como

el INE o los tribunales electorales."

Dijo que deben aceptar los re-

sultadosy aprender de los errores,

pero hoy pareciera que "volvemos
a los viejos tiempos, con un partido
que no consulta a los demás, que

reprimeyamenaza a los opositores.
Hoy pareciera que volvemos a tran-

sitar por esos tiempos oscuros".
Antes de los pronunciamientos,

el consejero Uuc-kib Espadas dijo
que al haberse afiliado al PCM en

1976, que con el paso del tiempo se

transformó en el PRD, donde fue
militante hasta 2007,y pidió excu-

sarse de intervenir en esta resolu-
ción, pues su pérdida de registro re-

presentaba un vacío personal, pero
sus colegas votaron en contra, de
modo que tuvo que votar.

La consejera Dania Ravel afirmó

que el PRD buscó que México fue-

ra más justo, igualitario,
humano democrático. Mientras el

representante del PAN,VíctorHugo
Sondón, recordó que surgió tras el
fraude electoral de 1988, auspiciado
por Manuel Bartlett,y lo hizo como

una real opción opositora al PRI.
En tanto, su par Carla Humphrey

destacó que fue un aliado central y
determinante para lagarantía de los
derechos de las mujeres en el país.
Mientras Norma de la Cruz recordó

que en 1997 se convirtióen la segun-
da fuerza política del Congreso.

La representante del PRI, Marce-
la Guerra, resumió que su pérdida
de registro nacional marca "el cie-
rre de una página significativa en

la historia política de México y un

golpe a la pluralidad".
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Iniciará el lunes el

proceso electoral

para PJF
Prevé Taddei una "cartografía diferente"

Reforma
al Poder Judicial

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

La Consejera Presidenta del
Instituto Nacional Electoral,
Guadalupe Taddei Zavala, con-

firmó que el próximo lunes, el
INE arrancará demanera formal
el proceso electoral para la elec-

ción de jueces y magistrados, tal

y como lo mandata la reforma al
Poder Judicial.

De acuerdo con la titular del

INE, el próximo 23 de septiem-
bre, en punto de las 8:00 horas,
este Instituto llevará a cabo un

acto cívico parecido al que se

realiza para un Proceso Electoral

Federal, y posteriormente rea-

lizará la instalación del Consejo
General para comenzar con los

primeros acuerdos.
"Lo que estamos haciendo es

trabajar ya de manera coordi-
nada con todas las áreas (...) ya
estamos en la unión permanente
todos los consejeros y consejeras
y el lunes ya está programado el
inicio del proceso electoral con la
instalación del Consejo con una

indicación para que se elabore
el calendario de actividades del
Proceso Electoral del PoderJudi-

cial de la Federación y con unas

reformas al Reglamento de sesio-

nesdelConsejoGeneral", detalló.

La consejera presidenta añadió

que, para este nuevoprocesoelec-

toral han buscado tener un acerca-

miento tanto con el Senado como

con la Cámara de Diputados para
plantear algunosdilemas en torno

a esta reforma, y con ello se pueda
darcaucea laelección judicial.

Por otro lado, también detalló

que el próximo lunes, duran-
te la primera sesión del Consejo
para este proceso, se realizará la

instalación de laComisión Tem-

poral para el Seguimiento del

Proceso Electivo del Poder Ju-

dicial, además de ladeclaratoria
de inicio del proceso electoral.

Al tiempo que ya existe una

indicación en todas las áreas

operativas para que inicien los

trabajos de generación, tales

como el marcogeográfico elec-

toral, que, dijo, será la base para
organizar el proceso, así como

todo elcalendario de actividades

que setendránque realizar.

"Sería una cartografía di-
ferente. El Poder Judicial tiene

una constitución distinta, los

procesos electorales que noso-

tros realizamos pues tienen una

demarcacióngeográfica que ha-

bla de la representación popular
del país.

"En este caso, la configura-
ción de las áreas de adscripción
de jueces, magistrados y todo lo

que tiene que con el Poder Judi-
cial tiene que ver con cargas de

trabajo, cargas procesales, no

tiene que ver con las bases que
constituyen los distritos (...) por
lo tanto, lo primero que tenemos

que empatar es eso", explicó.
Asimismo, al ser cuestionada

sobre los costos de esta elección

y los requerimientos presupues-
tarios, la consejera presidenta
recalcó que el INE no tiene pre-
supuesto para este nuevo proce-
so, pues no estaba contemplado
el año pasado, por tanto, esto no

se consideró en el presupuesto.
Sin embargo, sostuvo que aún

están a tiempo para incluir enel

presupuesto 2025, todo lo que
tiene que ver con el presupuesto
de esta elección.

La conse-

jera presi-
denta del INE

recalcó que
no se cuenta

con el presu-

puesto para
este nuevo

proceso elec-

toral, pues no

estaba con-

templado el

año pasado.
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En el INE

se llevará a

cabo un acto

cívico y pos-
teriormente

se instalará
el Consejo
General.

FOTO: ESPECIAL
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Oficializan desaparición del PRD
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Tras 35 años de existencia,
oficialmente el PRD desapa-
reció como partido.

El Consejo General del
INE aprobó la pérdida de re-

gistro como instituto político
nacional, luego de que no al-
canzó en la elección del 2 de

junioel 3 por ciento de la vo-

tación nacional.
En la elección de dipu-

tados, que fue en la que más
votos obtuvo, apenas consi-

guió el 2.5 por ciento de los

sufragios.
Ángel Ávila, representan-

te del PRD ante el Instituto
en los últimos cinco años, fue
elencargado de decir adiós.

"Es un día de luto para la
democracia mexicana", dijo
el perredista con VOZ entre-

cortada, al asegurar que era
último partido que represen-
taba la izquierda en México.

Recordó que durante
35 años ese político luchó

por reformas electorales pa-
ra consolidar la democracia,
por la autonomía de órganos
del Estado y para garantizar
la división de poderes.

"Hoy pareciera que volve-
mos a los viejos tiempos, en

donde unsolo partido quiere
imponer una sola visión, sin
consultar con la pluralidad.
Hoy pareciera que volvemos
a transitar por esos tiempos
obscuros que creíamos su-

perados", dijo sin mencionar
a Morena.

Reconoció que los perre-
distas asumen, con responsa-
bilidad, la decisión de los ciu-
dadanos de no ver al PRD co-

mo una opción política.
"La ciudadanía ha dado

un veredicto, más allá de los
excesos que vimos en la elec-
ción de la intervención del
Presidente, de la interven-
ción del crimen organizado,
hoy los resultados son claros

y los números son fríos,y así

hay que tomarlos y asi hay
que despedirnos, con mucha
dignidad", indicó.

Los 11 consejeros recono-

cieron los logros del PRD en

la democracia en México. Lo
mismo hicieron los represen-
tantes del PRI, PAN, MCy PT,
mientras que sus homólogos
de Morena y PVEM guarda-
ron silencio.

El consejero Uuc-Kib Es-

padas pidió excusarse de la
votación, pues fue militan-
te activo del PRD, pero sus

compañeros lo rechazaron.
Fue el único que voto en

contra del acuerdo de des-
aparición al considerar que
al partido le afectó la boleta
única, pues esto generó con-

fusión en el electorado.
'Hay un alto grado de in-

certidumbre sobresi al elegir
libremente por los partidos
que se quisiera en dos elec-
ciones distintas, el PRD hu-
biera obtenido una votación

mayor, nopudiendodescartar
esa hipótesis por las caracte-
rísticas del sistema electoral
y por el uso de la boleta úni-

ca", externó.
De las 32 entidades, el Sol

Azteca aún sobrevive en 13.

ÁngelÁvila, representante del PRD ante INE durante
cinco años, recordóel legado del partido de izquierda.
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RESERVA

"Castigo ejemplar' al traidor
emecista: le descontarán un día
##### Nos cuentan que ya se resolvió el dilema
de Movimiento Ciudadano en el Senado frente
a lo que consideran la traición del campecha-
no Daniel Barreda. La expulsión exigida ini-
cialmente quedó descartada porque al perder

a un senador va no alcanza-
rían los 5 que se necesitan pa-
ra tener Grupo Parlamentario

y por lo tanto recibir recur-

SOS. Así que Clemente Casta-

neda, coordinador de la ban-
cada de emecistas y un

guinda-naranja, encontró la

solución: propuso que se le
Clemente descuente el día don Da-
Castaneda niel, ya que alega que fue re-

tenido por 12 horas contra su

voluntad en una diligencia judicial de su papá
y por eso no llegó a la sesión en que Morena y
aliados lograron la mayoría calificada y apro-
baron la reforma judicial. Castigo ejemplar,
pues. Ni el Cerro de las Campanas.

Chocan morenistas en el debate

de la Guardia. por el reparto
de oficinas
: En la sesión de layer, los diputados de More-
na estuvieron muy activos y discutidores du-

rante el debate de la reforma para adscribir la
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa,
pero no por ese tema sino porque se dedicaron

a decidir qué oficina se le asignaba a cada uno,

por lo que se les vio saliendo del pleno durante
la sesión y yendo hacia el edificio G. donde se

estuvieron designando los espacios desde los

que despacharán durante esta legislatura. Así

que lo primero es lo primero. Total, la aproba-
ción de la reforma en realidad era mero trámite

para la aplanadora oficialista.

Consejeros tratan de llenar los

huecos de la reforma judicial
::::: Los consejeros electorales del Instituto Na-
cional Electoral (INE) buscarán a los diputados
y senadores que aprobaron la reforma judicial
del presidente López Obrador para que les acla-

ren la montaña de dudas que tienen sobre cómo

organizar la elección de jueces y magistrados
que se deberá realizar en junio del año próximo.
Nos hacen ver que nada les garantiza que los le-

gisladores podrán resolverlas porque muchos de

ellos no leyeron siquiera el dictamen y no cono-

cen el contenido de la reforma. De hecho, nos

recuerdan que en el Congreso no han planteado
todavía cuándo empezarán a discutir la legisla-
ción secundaria que debe estar lista antes de

que finalice este año. Se las tendrán que inge-
niar solos los consejeros electorales.

Cigarrito en balcones VIP

de Palacio
:===: Nos cuentan que durante la última ceremonia
del presidente Andrés Manuel López Obrador
del Grito de Independencia en Palacio Nacional, a

un par de invitados especiales se les olvidó que
estaban en un edificio público construido en el

siglo XVIy muy campantes salieron a uno de los

balcones frente al Zócalo para echarse un cigarri-
to. Es más que sabido que todo el recinto históri-
CO está sujeto a la Ley General para el Control del

Tabaco, pero además de eso en esa zona donde
se encontraban hay objetos de gran valor históri-
CO que pudieran haber sido dañados por el fuego
y humo del cigarro. ¿Será que para el próximo
año la invitación deberá incluir una señal de

"prohibido fumar"?
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Sacapuntas

SHEINBAUM
ARROPARÁ A

BRUGADA

CLAUDIA
SHEINBAUM

Es un hecho que el próximo 5

de octubre Claudia Sheinbaum, ya

como Presidenta de la República,
será la invitada especial a la

rendición de protesta de Clara

Brugada como jefa de Gobierno.

El acto se realizará en el

Congreso de la Ciudad de México,
a las 9:00 horas, y también

se prevé que asistan todos los

gobernadores y las gobernadoras
de la Cuarta Transformación, o

al menos la mayoría. Tocará a la

diputada morenista, Martha Ávila.
tomar la protesta a Clara Brugada.

OUIEREN
LAFIESTA
ENPAZ

CLARA
BRUGADA

> Los alcaldes electos del PAN,
Mauricio Tabe, de Miguel Hidal-

go, y Luis Mendoza, de Benito

Juárez, están en la mejor disposi-
ción de trabajar de manera coordina-

da con Clara Brugada, como jefa
de Gobierno. Quieren llevar la fiesta
en paz, pero también serán enérgi-
cos, dicen, cuando se trate de buscar

mejoras para sus demarcaciones.

LLEGARÁNPUROS
FUNDADORES

LUISA MARÍA
ALCALDE

> Está muy cantado que Luisa Ma-

ría Alcalde será electa presidenta
de Morena, pero no se ha dicho que
será la cabeza de una dirigencia in-

tegrada por jóvenes fundadores del

partido. Nos adelantan que la Se-

cretaría General sería para Carolina

Rangel; dicen que hará buena dupla
con Andrés López Beltrán, quien
será secretario de Organización.

MAS VALE BUENO
POR CONOCIDO

MAURICIO
FARAH

) Se perfila Mauricio Farah cola-

borador de Heraldo Media Group,
como secretario general de la Cáma-

ra de Diputados. El pleno ya avaló su

llegada, a propuesta del presiden-
te de la Jucopo, Ricardo Monreal.
Es experto en Derechos Humanos y

Farah, en la Legislatura pasada des-

empeñó el mismo cargo en el Sena-

do, y antes en San Lázaro.

NICIA PROCESO
PARA ELECCIÓN
JUDICIAL

GUADALUPE

TADDEI

, El próximo lunes, el INE arran-

ca con el proceso de la elección ex-

traordinaria de 2025, en la que se

elegirá el primer paquete de minis-

tros y jueces del Poder Judicial. La

consejera presidenta, Guadalupe
Taddei, indicó que ese día se insta-

la el Consejo General y se ordena la

elaboración del calendario rumbo a

la jornada del de junio.

DANIEL

BARREDA

PAGAN QUINCENA
COMPLETA

> Al escapista sena-

dor de MC, Daniel

Barreda, ni siquie-
ra le descontarán el

día que se ausen-

tó, justo cuando se

votó la reforma al

Poder Judicial. En el

Senado hubo solici-

tudes de su bancada

para que no le pa-

garán lo de ese día,
pero el presidente
de la Mesa Directi-

va, Gerardo Fer-

nández Noroña,
se negó a aplicar di-

cho descuento.

GENARO GARCÍA
LUNA

JUEVES NEGRO
PARAGARCIALUNA

Mal día para el

exsecretario de Se-

guridad, Genaro
García Luna, pre-

so en New York. Por

un lado, la fiscalía

pidió se le sentencie

a cadena perpetua y
multa no menor a 5

millones de dólares.

Y por otro lado, los

panistas en México

lo desconocen. Co-

mo Ricardo Ana-

ya, de quien dijo:
"No me merece ab-

solutamente nada

de respeto".


